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GUIA PRACTICA 

CUESTIONES RELACIONADAS CON EL 

MATRIMONIO CIVIL EN ESPAÑA Y COLOMBIA1 

1 Es de carácter orientativo. 
Su finalidad es proporcionar conocimientos e indicaciones básicas. 
Para saber más, se aconseja acudir a las Fuentes Oficiales aquí citadas. 
Mayo 2021. 
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CUESTIONES RELACIONADAS CON EL MATRIMONIO 
CIVIL EN ESPAÑA Y COLOMBIA 

 
 
A través de la presente Guía se pretende facilitar información sobre aspectos 

prácticos relacionados con el matrimonio civil, y dirigida a los ciudadanos 

colombianos que se encuentran en la circunscripción del Consulado General de 

Colombia en Barcelona: Las comunidades autónomas de Cataluña y Aragón, y 

el Principado de Andorra. 

 

Tenga en cuenta que esta Guía tiene carácter orientativo, y deberá ser 

contrastada con la información oficial de las entidades competentes a través 

de sus canales de contacto y de los enlaces aquí señalados.  

 
 

 
 
El matrimonio es la unión entre dos personas, de acuerdo con lo previsto en 

la ley. Con esta unión se crea un vínculo de vida en común entre los cónyuges 

del cual se derivan consecuencias jurídicas de ámbito personal y económico. 

Los cónyuges tienen en el matrimonio los mismos derechos y deberes: 

respetarse y ayudarse mutuamente y actuar en interés de la familia. 

Para contraer matrimonio en España, se deberá iniciar un expediente 

matrimonial, ya sea ante notario o ante el Registro Civil. A continuación, podrá 

encontrar más información sobre ambas opciones: 

 

 
1. Matrimonio civil en España 
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1.1. Expediente matrimonial ante Notario. 

 
A partir del 30 de abril de 2021, se puede iniciar el expediente matrimonial 

ante notaría en España. Para ello, los interesados deberán elevar petición ante 

el Colegio de Notarios Correspondiente, con el fin de que sea designado el 

notario correspondiente. 

 

Para realizar esta solicitud, se deberán tener en cuenta las siguientes 

cuestiones en la Circunscripción del Consulado General de Colombia en 

Barcelona: 

 

a) Colegio Notarial de Cataluña: 

 
 Presentar formulario personalmente o a través de correo 

electrónico. 

 Acompañar la solicitud con copias de los documentos de identidad 

correspondientes (D.N.I.2, T.I.E.3 o pasaporte) y certificados de 

empadronamiento. 

 En el siguiente enlace se encuentra el formulario en cuestión y 

toda la información relacionada con este trámite: 
https://www.notarisdecatalunya.org/es/solicitud-expediente-matrimonial 

 

b) Colegio Notarial de Aragón: 

 
 Presentar solicitud de designación de notario, presencialmente o 

por correo electrónico. 

 
2 Documento Nacional de Identidad – En el caso de ciudadanos españoles. 
3 Tarjeta de Identidad de Extranjeros – en el caso de ciudadanos extranjeros con residencia legal en 
España. 

https://www.notarisdecatalunya.org/es/solicitud-expediente-matrimonial
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 Acompañar a la solicitud firmada copia de los documentos de 

identidad correspondientes (D.N.I., T.I.E. o pasaporte), y el 

certificado de empadronamiento. 

 En el siguiente enlace se encuentra el formulario en cuestión y 

toda la información relacionada con este trámite: 
http://www.aragon.notariado.org/?do=expedientes_matrimoniales 

 
 
1.2. Expediente matrimonial ante Registro Civil. 
 
En este caso, el expediente deberá iniciarse en la oficina del Registro Civil del 

lugar de residencia de alguno de los contrayentes, es decir, el Municipio en el 

cual se encuentre empadronado cualquiera de los dos. 

 

En los siguientes enlaces se encuentra la información general sobre los 

requisitos para este procedimiento en las Comunidades de Cataluña y Aragón, 

pero se sugiere consultar la documentación requerida para cada caso concreto 

en la oficina del registro civil correspondiente: 

 

a) En Cataluña: el portal web de la Generalitat de Cataluña permite 

realizar una búsqueda completa de los requisitos y el procedimiento de 

cada Ayuntamiento, en el siguiente enlace: 

 
https://seujudicial.gencat.cat/ca/que_cal_fer/registre-civil/index.html#googtrans(ca|es) 

 
 
 A modo de ejemplo: 
 

http://www.aragon.notariado.org/?do=expedientes_matrimoniales
https://seujudicial.gencat.cat/ca/que_cal_fer/registre-civil/index.html#googtrans(ca|es)
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b) En Aragón: Toda la información sobre el trámite y requisitos en el 
siguiente enlace: 

https://sedejudicial.aragon.es/expediente-matrimonio-civil/ 

 
Tanto España como Colombia contemplan en sus respectivas legislaciones la 

celebración del matrimonio por apoderado. 

 

2.1. Matrimonio por poder en España. 
 
Esta posibilidad se encuentra consagrada en el Código Civil Español, en los 

siguientes términos: 
“Artículo 55. 

Uno de los contrayentes podrá contraer matrimonio por apoderado, a quien tendrá que 
haber concedido poder especial en forma auténtica, siendo siempre necesaria la asistencia 
personal del otro contrayente. 

En el poder se determinará la persona con quien ha de celebrarse el matrimonio, con 
expresión de las circunstancias personales precisas para establecer su identidad, debiendo 
apreciar su validez el Secretario judicial, Notario, Encargado del Registro Civil o funcionario 
que tramite el acta o expediente matrimonial previo al matrimonio. 

El poder se extinguirá por la revocación del poderdante, por la renuncia del apoderado 
o por la muerte de cualquiera de ellos. En caso de revocación por el poderdante bastará 
su manifestación en forma auténtica antes de la celebración del matrimonio. La revocación 
se notificará de inmediato al Secretario judicial, Notario, Encargado del Registro Civil o 
funcionario que tramite el acta o expediente previo al matrimonio, y si ya estuviera 
finalizado a quien vaya a celebrarlo”. 

 

Al respecto, para contraer matrimonio por poder, podrá informarse ante el 

Registro Civil español de su domicilio o ante el Colegio de Notarios 

correspondiente, según la información facilitada en el punto anterior. 

 
2. Matrimonio por poder 

https://sedejudicial.aragon.es/expediente-matrimonio-civil/
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2.2. Matrimonio por poder en Colombia. 
 

En Colombia existe la posibilidad de contraer matrimonio civil ante notario 

por poder, cuyos requisitos y trámite podrán ser indicados en la notaría de 

su elección. Más información al respecto: 
https://www.legalapp.gov.co/temadejusticia/id/29 

 

 
Una vez contraído matrimonio en España o Colombia, la inscripción ante el 

registro civil del otro país se realizará teniendo en cuenta la siguiente 

información: 

 

3.1. Inscripción en España de matrimonio contraído por 
ciudadanos españoles en Colombia. 
 

Los ciudadanos con nacionalidad española pueden inscribir en España el 

matrimonio celebrado en Colombia, por dos vías: 

 

a) Ante el Consulado de España en Bogotá: Se trata de la opción más 

conveniente por cuanto la inscripción se realiza de forma más rápida. 

Toda la información en el siguiente enlace: 
http://www.exteriores.gob.es/Consulados/BOGOTA/es/ServiciosConsulares/Paginas/P

%c3%a1ginas%20enlace%20Registro%20Civil/MATRIMONIOS.aspx 

 

 
3. Inscripción del matrimonio extranjero en España 

y Colombia 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.legalapp.gov.co%2Ftemadejusticia%2Fid%2F29&data=04%7C01%7CAsesoriajuridica.Barcelona%40cancilleria.gov.co%7C7842d2e54d93447082c908d91ad32952%7C19b4547b32c44c32a66d0f69013f615a%7C0%7C0%7C637570316562639798%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=IEC9csxLKEhSXKFMdaEjGv6FbfC%2FHtjcJJJxG6PGH8Y%3D&reserved=0
http://www.exteriores.gob.es/Consulados/BOGOTA/es/ServiciosConsulares/Paginas/P%c3%a1ginas%20enlace%20Registro%20Civil/MATRIMONIOS.aspx
http://www.exteriores.gob.es/Consulados/BOGOTA/es/ServiciosConsulares/Paginas/P%c3%a1ginas%20enlace%20Registro%20Civil/MATRIMONIOS.aspx
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b) Ante el Registro Civil Central Español con sede en Madrid: A través 

de esta opción el registro puede tardar más de un año en ser efectuado. 

Toda la información en los siguientes enlaces: 
 

∗ Información del Registro Civil: 

https://www.mjusticia.gob.es/es/ciudadanos/estado-civil/registro-civil 
 

∗ Folleto sobre inscripción del Matrimonio celebrado por españoles en el 

extranjero: 

https://www.mjusticia.gob.es/es/Ciudadano/EstadoCivil/Documents/1292430468659-

INSCRIPCION_MATRIMONIO_ESPANOLES_EN_EXTRANJERO.PDF 

∗ Formulario de solicitud de la inscripción: 

https://ficheros.mjusticia.gob.es/registrocivil/Solicitud%20de%20Inscripcion%20de%20Matr

imonio%20Civil%20celebrado%20Fuera%20de%20Espanna.pdf 

 

Para mayor información, le sugerimos contactar con el Ministerio de Justicia 

de España: https://www.mjusticia.gob.es/es/atencion-ciudadano 

 

3.2. Inscripción en Colombia del matrimonio contraído por 
ciudadanos colombianos en España. 
 

A su vez, los ciudadanos colombianos que hayan contraído matrimonio en 

España podrán realizar la inscripción ante el Consulado de Colombia en 

Barcelona, atendiendo a la información obrante en el portal web: 

https://barcelona.consulado.gov.co/tramites_servicios/tramites_exterior/registro_civil 

https://www.mjusticia.gob.es/es/ciudadanos/estado-civil/registro-civil
https://www.mjusticia.gob.es/es/Ciudadano/EstadoCivil/Documents/1292430468659-INSCRIPCION_MATRIMONIO_ESPANOLES_EN_EXTRANJERO.PDF
https://www.mjusticia.gob.es/es/Ciudadano/EstadoCivil/Documents/1292430468659-INSCRIPCION_MATRIMONIO_ESPANOLES_EN_EXTRANJERO.PDF
https://ficheros.mjusticia.gob.es/registrocivil/Solicitud%20de%20Inscripcion%20de%20Matrimonio%20Civil%20celebrado%20Fuera%20de%20Espanna.pdf
https://ficheros.mjusticia.gob.es/registrocivil/Solicitud%20de%20Inscripcion%20de%20Matrimonio%20Civil%20celebrado%20Fuera%20de%20Espanna.pdf
https://www.mjusticia.gob.es/es/atencion-ciudadano
https://barcelona.consulado.gov.co/tramites_servicios/tramites_exterior/registro_civil
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Al respecto, tenga en cuenta lo siguiente: 
 

a) En los matrimonios celebrados en Cataluña, el régimen matrimonial 
aplicable por defecto es el de separación de bienes. En caso de que los 
contrayentes quisieran que el régimen fuera el de sociedad de 
gananciales, ello deberá ser indicado en el trámite del matrimonio y 
deberá constar expresamente. 
 

b) Para los matrimonios celebrados en Aragón, el régimen matrimonial 
aplicable por defecto es el de sociedad de gananciales. Si los 
contrayentes desean establecer régimen de separación de bienes, ello 
deberá ser indicado en el trámite del matrimonio y deberá constar 
expresamente. 
 

 
 

Hasta aquí, el texto de la guía 

© Consulado de Colombia en Barcelona, 2021 
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